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RESOLUCION No.87-2-1-1-N4'Y4 1 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPANÑTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 

Superintendente de Compañlas, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y, ADM-87124 del 
23 de junio de 1987; 

CONSIDERANDO 

QUE el 14 de septiembre de 1987, se ha otorgado 
ante la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, 
doctora Norma Plaza de Garcia, la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la,compañia 

"LABORATORIOS TOFIS S.A.”; 

QUE el ingeniero comercial Eduardo Torbay Lecaro, 

con el patrocinio del abogado Enrique  Torbay Lecaro, en 
su calidad de Gerente General de la compañia, ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, 2 cuyo efecto ha presentado cuatro copias 

certificadas de la misma; 

QUE el Departamento dea Inspección y Análisis de 
esta Institución, ha presentado el informe favorable 

No.87-2379-14 del 13 de octubre de (1987; el mismo que 
amplia el informe No.sé-1609-TAá «del 2 de octubre de 
13986; * 

QUE *1 Departamento Juridico mediante Oficio 
Ha. SC-Di-CAa-B87-1601 del ldé de octubre de 1987, ha 

emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 

miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR : a) el aumento de 

capital de "LABORATORIOS TOFIS S.A." por UN MILLON 

DOSCIENTOS MIL.  SUCRES, dividido en ciento veinte 

acciones de diez mil sucres cada una; y, bl) la reforma 

de estatutos constantes en la refarida escritura 
pública.



REPUBLICA "DEC “ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA” DE COMPAÑIAS T 

Foja 2 de 2 

“Ref.: Resol. No.87- 2r1-1- 04741... a o PO q 
cia. : "LABORATORIOS TOFIS 5. A.” 

"os . - £ . : r . *. 
. co. Te e 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que la Notaria Décima 

- -- Tercera del: cantón Guayaquil, tome nata al margan-de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba del 

lo» ¿contenido en eresente . Resolución y <= hente-irazón de 
esta anotación. o, 

A O 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón IGAAQUADRAAIJA JJÓJIM PER la 
referida escritura PRA co presente 
Resolución, archive A ada Ele donald qbo itura 
y devuelva las restantes con la razón de la inscripción 
que se ordena; y, b) cumpla con las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 
E ES - , eb o po: - . O 

. ARTICULO CUARTO, -=._ DISPONER. que el Notario Cuarto 

Ce del ¿antán” Guayaquil ' -¿ámbeer ar: wárgen: de 15-matPiz de la 
pu 0. escritura Pública del 4 de octubre de 1962, por la cual 

COC constituyó “la 'cómparla “en reréfencid” que ha “pFócedido 
pr a aumentar al. capital y a , reformar sus estatutos, 

"2-0 * mediante la! Sécritura pública que * 88 “apruebk por la 
o . Presente f Resolución Y. siente razón de esta anotación. 

ma td . + A . : di. o CL a 

o ARTICULO QUINTO.- . DISPONER que un extracto de la 

ÓN * inmdicadá “escritura ' pbdablica,' se públique por+tuna vez, en 
uno de (los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 

Un ejemplar de: Je, publicación deberá entregárse a este 
espacho 

0298. a as mero 
CUMPLIDOS VS SUERO, a 

PD LO Maid HASNURIÉ — -- , 
COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintenden- 
e Compañias, en Guayaquil, a 19 OCT 1887 

Econ. Eufemia Uvidia Saltos > 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 
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tificos queéon febdá WS hoy, queda inscrita esta Resolución de fojas 

22.056 a 22.057, nfimero 1.845 del Registro Mercantil, Libro de Industría _ 

les y enotada bajo «l nfmero 16.090 del Repertorio.» Guayaquil, cuatro de 

: y siete. El Registrador Mercantiloo     
Certáificotque con fecha de hoy, se tomb nota de lo ordenado en hd 

esta Eesolucióa a foja 3,852 del Registro Mercantil de 1.962; 114379 del 

Begistro Mercantíl, Lábro de Industriales de 1,977 ; 7.39% del Registro 

Mercantil, Libro de Industriales de 1.983 ; 7.405 del Registro Mercantil, «mill 

Libro de Industriales de 1.983, al margen de las inscripciones respectivas.» 

Guayaquil, cuatro. de Noviembre de mil novecientos céñenta y sitteso El Re_ 

gistrador Mercantil,o A 
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